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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA ac 

SÉCIIPTAR110E eeearnr 

AUTO No. 03343 

"POR EL CUAL SE INICIA UN TRAMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL Y SE HACE UN REQUERIMIENTO" 

LA SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
AMBIENTE 

De conformidad a las disposiciones contenidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Distrital 531 de 2010; Derogado por el 
Decreto Distrital 531 de 2010, el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 y las facultades conferidas por los Decretos 
Distritales 109 modificado por el Decreto 175 de 2009, la Resolución No. 1037 del 28 de julio de 2016, así como el Decreto 
01 de 1984- Código Contencioso Administrativo; Derogado por la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo y, 

CONSIDERANDO 

ANTECEDENTES 

Que mediante Radicado No. 2017ER149183 del 04 de agosto de 2017, la señora CAROLINA LOZANO OSTOS identificada 
con cédula de ciudadanía No. 39.692.985, en calidad de Representante Legal, de FIDUCIARIA BOGOTA SAS identificada 
con Nit 800.142.383-7, presentó a la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA-, solicitud de Evaluación de arbolado urbano para 
manejo silvicultural de individuos arbóreos, ubicados en espacio privado, en la Calle 79 B No. 4-26 Localidad Chapinero, en 
la ciudad de Bogotá. 

Que, para soportar la solicitud de autorización, para tratamiento silvicultural, se presentaron los siguientes documentos: 

Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Foresta Arboles Aislados, en la Calle 79 B No. 4-26 Localidad 
chapinero, en la ciudad de Bogotá., presentada por la señora CAROLINA LOZANO OSTOS identificado con cedula 
de ciudadanía No. 39.692.985, en calidad de Representante Legal, de FIDUCIARIA BOGOTA SAS identificado con 
Nit 800.142.383-7. 
Fichas Técnicas No. 1 
Fichas Técnicas No. 2. 
Recibo de original, de la Secretaria Distrital de Ambiente No. 3759889 de fecha de 16 de junio de 2017, con código 
E-08-815 PERMISO O AUTORIZACION, TALA, PODA Y TRANS-REUBIC ARBOLADO URBANO", por un valor de 
ciento dieciocho mil treinta y cinco pesos M/CTE ($ 118.035.), por concepto de Evaluación. 
Copia de certificado de tradición matíicula inmobiliaria No. 50c-403040 de fecha de 27 de julio de 2017, mencionando 
que la FIDUCIARIA BOGOTA SA identificada con Nit 800.142.383-7, es vocera del patrimonio automonomo 
SERRANIA DE LOS NOGALES-FIDUBOGOTA. 
Copia de la Matrícula profesional No. 25266-290322 CND de la Ingeniera Forestal MONICA ALEXANDRA AREVALO 
SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.1030609847 
Copia Certificación Catastral, con fecha de Radicación W-922605 de fecha de 10 de julio de 2017, de la FIDUCIARIA 
BOGOTA SA identificada con Nit 800.142.383-7. 
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8 Copia de Cámara y Comercio R053907025 de fecha de 25 de julio de 2017 de la FIDUCIARIA BOGOTA SA 

identificada con Nit 800.142.383-7. 
Copia de la Matrícula profesional No. 18.265 del Ingeniero Forestal LUIS ENRIQUE CARDOSO ARIAS, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.566.631. 
Copia de certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del Ingeniero LUIS ENRIQUE CARDOSO ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.566.631. 
1. CD 

12.1 Plano 

Que dicha solicitud junto con sus anexos se remitió al grupo jurídico de la Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna Silvestre 
de la Secretaria Distrital de Ambiente-SDA-, de la cual se hizo una valoración de la documentación allegada, a efectos de 
determinar el lleno de los requisitos para proceder a decidir de fondo. 

COMPETENCIA 

La Constitución Política de Colombia dispone como uno de sus principios fundamentales la obligación Estatal e individual de 
proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (art. 8°). Adicionalmente, en desarrollo de tal valor, nuestra 
Constitución recoge en la forma de derechos colectivos (arts. 79 y 80 C.P.) y obligaciones específicas (art. 95-8 C.P.) las 
pautas generales que rigen la relación entre el ser humano y el ecosistema. Con claridad, en dichas disposiciones se 
consigna una atribución en cabeza de cada persona para gozar de un medio ambiente sano, una obligación Estatal y de 
todos los colombianos de proteger la diversidad e integridad del ambiente y una facultad en cabeza del Estado tendiente a 
prevenir y controlar los factores de deterioro y garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración y sustitución. 

Que la Subdirecdón de Silvicultura, Flora y Fauna de la Secretaria Distrital de Ambiente es competente para conocer del 
presente asunto de conformidad con el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, que contempla lo relacionado con las funciones de 
las Corporaciones Autónomas Regionales, indicando en el numeral 9: "Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y 
licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para 
aprovechamientos forestales (...)", concordante con el artículo 65 que establece las atribuciones para el Distrito Capital. 

Lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley 99 de 1993, que señaló las competencias de los grandes centros urbanos de la 
siguiente manera: "Artículo 66. Competencia de Grandes Centros Urbanos. Modificado por el art. 214, Decreto Nacional 
1450 de 2011. Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de 
habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, 
concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras 
dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o metropolitanas tendrán la responsabilidad de 
efectuar el control de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y 
peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y 
descontaminación. (...)" 

Que a su vez el artículo 70 de la Ley Ibídem prevé: "La entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y 
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publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que asilo manifieste con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria". 

Que el Decreto Distrital 531 de 2010 a través del cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y la jardinería en 
Bogotá y se definen las responsabilidades de las entidades Distritales en relación con el tema, en el artículo 9, literal ni prevé: 

"Artículo 9: Manejo silvicultura del arbolado urbano. El presente artículo define las competencias de las Entidades 
Distritales de acuerdo a sus funciones, y de los particulares para la intervención silvicultura! como arborización, tala, 
poda, bloqueo y traslado o manejo en el espacio público de uso público de la ciudad (....)." 

"Literal m. Propiedad privada-. En propiedad privada el propietario, representante legal, poseedor o tenedor tendrá 
a su cargo toda intervención silvicultura, como arborización, tala, poda, bloqueo y traslado, manejo o aprovechamiento 
del arbolado urbano, se regirá por los lineamientos establecidos en el Manual de Silvicultura Urbana, Zonas Verdes y 
Jardinería y ejecutará las intervenciones autorizadas, previo permiso otorgado por la Secretaria Distrital de Ambiente. 
El propietario deberá informar a la Secretaría Distrital de Ambiente el cumplimiento del permiso y las obligaciones 
descritas en el acto administrativo". 

La autorización otorgada por la Secretaria Distrital de Ambiente, para la mitigación, eliminación o amenaza por 
riesgo de caída del arbolado urbano es de obligatorio cumplimiento, siendo el propietario, representante legal, 
poseedor o tenedor responsable civil y penalmente por los daños causados por el incumplimiento del mismo. 
Además, es el responsable por el mantenimiento de los árboles que se encuentren al interior de su predio y de los 
accidentes o daños a cualquier tipo de infraestructura que por falta de mantenimiento estos ocasionen. 

Cuando se realicen podas en predio privados deberán presentar el Plan de Podas respectivo. 

El propietario deberá informar a la Secretaria Distrital de Ambiente el cumplimiento del permiso y las obligaciones 
descritas en el acto administrativo 

Que así mismo, el artículo 10, literal C del Decreto Ibídem, reglamentaria lo relacionado con los permisos o autorizaciones 
para el manejo silvicultural en espacio público o privado, teniendo en cuenta: "La Secretaría Distrital de Ambiente es la 
encarga de otorgar los permisos y autorizaciones para el manejo silvicultural en espacio público o privado. 

"Literal c. Cuando el arbolado requiera ser intervenido por la realización de obras de infraestructura, el solicitante 
radicará en debida forma el proyecto a desarrollar y la Secretaría Distrital de Ambiente previa evaluación técnica 
emitirá el acto administrativo autorizando la intervención". 

Que de conformidad con el Decreto 109 del 16 de marzo de 2009, se modificó la estructura organizacional de la Secretaria 
Distrital de Ambiente, norma objeto de revisión ulterior que generó la modificación de su contenido en el Decreto 175 del 04 
de mayo de 2009, y la Resolución 1037 de fecha 28 de julio de 2016, que entró en vigencia el día 15 de septiembre de 2016, 
derogó la Resolución 3074 de 20111  y dispuso en su artículo cuarto numeral segundo: 
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"(...) ARTÍCULO CUARTO: Delegar en el Subdirector de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, la proyección y expedición de 
los actos administrativos relacionados con el objeto, funciones y naturaleza de la Subdirección y que se enumeran a 
continuación: 

2. Expedir los Actos Administrativos de impulso dentro de los trámites de carácter permisivo acorde con e/ objeto, 
funciones y naturaleza de la Subdirección (...)" 

Que expuesto lo anterior, esta Secretaria Distrital Ambiental, en ejercicio de sus funciones de autoridad ambiental dentro del 
perímetro urbano del Distrito Capital, es la entidad competente para iniciar las actuaciones administrativas encaminadas a 
resolver las solicitudes de autorización de tratamientos silviculturales en el marco de su jurisdicción. 

En mérito de lo expuesto, 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"; el cual en su Artículo 2.2.1.1.9.4., establece... "Tala o reubicación por 
obra pública o privada. Cuando se requiera talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros 
urbanos, para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, 
construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las 
autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales, según el caso, las 
cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente, quien verificará la necesidad 
de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. 

La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies 
que se autoriza talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o trasplanté cuando sea factible. 

Parágrafo. Para expedir o negar la autorización de que trata el presente Artículo, la autoridad ambiental deberá 
valorar entre otros aspectos, las razones de orden histórico, cultural o paisajístico, relacionadas con las especies, 
objeto de solicitud." 

Que en el mismo Decreto; en su Artículo 2.2.1.2.1.3. menciona "Reglamentación. En conformidad con los artículos 
anteriores este capítulo regula: 

1. Expedir los actos administrativos de impulso dentro de los trámites de carácter permisivo acorde con el 
objeto, funciones y naturaleza de la Subdirección". 

Que, en suma, de lo anterior, el Artículo 12 del Decreto 531 de 2010 señala: "Permisos y/o autorizaciones de 
tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en propiedad privada. Cuando se requiera la tala, poda, bloqueo y 
traslado o manejo en predio de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el propietario del predio, 
o en su defecto por el poseedor o tenedor, éste último deberá contar con la autorización escrita del propietario. 
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El interesado deberá aportar las fichas técnicas que la Secretaria Distrital de Ambiente publique en la página web 
de la entidad. Si la solicitud es por manejo silvicultura! o desarrollo de obras de infraestructura, las fichas deben 
ser elaboradas por un ingeniero forestal. En caso que la solicitud sea por emergencia, la Secretaría Distrital de 
Ambiente será la encargada de elaboradas." 

Qué lo referente ala Compensación por tala, el artículo 20 del Decreto 531 de 2010, determina lo siguiente: "... c) 
La Secretaria Distrital de Ambiente definirá la compensación que debe hacerse por efecto de las talas o 
aprovechamientos de árboles aislados, expresada en equivalencias de individuos vegetales plantados -IVP- por 
cada individuo vegetal talado, indicando el valor a pagar por este concepto (...) 

Que la Secretaría Distrital de Ambiente —SDA, para efectos de la liquidación por concepto de compensación por 
tala, se acoge a lo previsto en el Decreto 531 de 2010 y en la Resolución 7132 de 2011 (revocada parcialmente 
por la Resolución No. 359 de 2012), por medio de la cual "se establece la compensación por aprovechamiento del 
arbolado urbano y jardinería en jurisdicción de la Secretaría Distrital de Ambiente". 

Que el Artículo 73 de la Ley 1564 de 2012, por medio de la cual se expide el Código General del Proceso, expresa: 
"Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa". 

Que es de tener en cuenta que quien encomienda los negocios se denomina mandante, comitente o poderdante, 
mientras que quien acepta el encargo se denomina mandatario o apoderado, tal como se establece en el Articulo 
2142 del Código Civil, el cual prevé: 

"El mandato es un contrato en que una persona confía la gestión de uno o más negocios a otra, que se hace cargo 
de ellos por cuenta y riesgo de la primera. 
La persona que concede el encargo se llama comitente o mandante, y la que lo acepta apoderado, procurador. y 
en general mandatario". 

De igual forma el Artículo 35 del Decreto 196 de 1971, el cual establece: "(...) Salvo los casos expresamente 
determinados en la ley no se requiere ser abogado para actuar ante las autoridades administrativas: pero si se 
constituye mandatario, éste deberá ser abogado inscrito" (Resaltado fuera del texto original). 

Que el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y 
se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", consagra: 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionado deba realizar una gestión de trámite a 
su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
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requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 

Que seguidamente, el artículo 18 ibídem estipula: 

"Articulo 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 
peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por 
razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada 

Que, teniendo en cuenta la normativa y consideraciones precedentes, esta autoridad ambiental dispondrá iniciar el trámite 
administrativo ambiental, a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO SERRANIA DE LOS NOGALES-FIDUBOGOTA cuya 
vocera es FIDUCIARIA BOGOTA SA identificada con Nit 800.142.383-7. 

En mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: Iniciar el trámite administrativo ambiental para permiso ylo autorización silvicultural, a favor de la 
empresa PATRIMONIO AUTÓNOMO SERRANIA DE LOS NOGALES-FIDUBOGOTA cuya vocera es FIDUCIARIA 
BOGOTA SA identificada con Nit 800.142.383-7, o por medio de su Representante Legal o quien haga sus veces, a fin de 
llevar a cabo la intervención de los individuos arbóreos ubicados en espacio privado, en la Calle 79 B No, 4-26 Localidad 
Chapinero, en la ciudad de Bogotá. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Requerir a la PATRIMONIO AUTÓNOMO SERRANIA DE LOS NOGALES-FIDUBOGOTA cuya 
vocera es FIDUCIARIA BOGOTA SA identificada con Nit 800.142.383-7, o por medio de su Representante Legal o 
quien haga sus veces, para que se sirva dar cabal cumplimiento a lo siguiente: 
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De tener intención de compensare! arbolado urbano mediante plantación, se deberá aportar el acta WR, 

donde se apruebe el respectivo Diseño Paisajístico, por parte de la Subdirección de Eco urbanismo de esta 

Secretaría y el Jardín Botánico José Celestino Mutis. 

Si dentro del presente trámite se contemplan zonas de cesión: Deberá presentar a través de plano a escala 

1:500 el inventario de zonas de cesión para revisión y aprobación de manera conjunta por parte del Jardín 

Botánico José Celestino Mutis y la Dirección de Gestión Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, o 
la dependencia que haga sus veces. 

PARÁGRAFO 1% Sírvase allegar la documentación exigida, donde se verifique el cumplimiento al presente 
requerimiento, dirigido a la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre- Secretaria Distrital de Ambiente, 
con destino al Expediente SDA-03-2017-945. 

PARÁGRAFO 2-. Es de tener en cuenta que una vez transcurrido un (1) mes contado a partir de la ejecutoria del 
presente Acta Administra, sin que el peticionario se haya pronunciado a cabalidad sobre el mismo, esta entidad 
administrativa podrá declarar el desistimiento y archivar el trámite. 

PARAGRAFO 3-. No obstante, lo anterior, podrá presentar solicitud de prórroga ylo ampliación de este término un 
(1), hasta por el mismo plazo inicialmente otorgado, siempre y cuando lo requiera antes de su vencimiento. 

ARTICULO TERCERO: Se Informa, a la PATRIMONIO AUTÓNOMO SERRANIA DE LOS NOGALES-FIDUBOGOTA cuya 
vocera es FIDUCIARIA BOGOTA SA identificada con Nit 800.142.383-7 a través de su representante Legal, o por quien 
haga sus veces, que el presente acto administrativo no constituye permiso o autorización de los tratamientos silviculturales 
solicitados y, por lo tanto, cualquier actividad silvicultural que se adelante en el ubicados en espacio privado, en la Calle 79 
B No. 4-26 Localidad chapinero, en la ciudad de Bogotá, el cual es objeto del presente tramite ambiental, se entenderá 
ejecutado sin el permiso de esta Autoridad Ambiental. En efecto, esa conducta podrá configurar infracción a la normativa 
ambiental vigente, lo cual dará lugar a la aplicación de las sanciones previo agotamiento del procedimiento sancionatorio 
previsto en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar. 

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a la empresa PATRIMONIO AUTÓNOMO 
SERRANIA DE LOS NOGALES-FIDUBOGOTA cuya vocera es FIDUCIARIA BOGOTA SA identificada con Nit 
800.142.383-7, o por medio de su Representante Legal o quien haga sus veces en la Calle 67 No.7-37 Piso 3, de acuerdo a 
la dirección registrada en el formato de solicitud. Lo anterior de conformidad con lo previsto por los artículos 66 al 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo — Ley 1437 de 2011.. 

ARTICULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a FIDUCIARIA BOGOTA SA identificada 
con Nit 800.142.383-7, Calle 67 No.7-37 Piso 3 Localidad chapinero, en la ciudad de Bogotá. 
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2017 

FECHA 
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ARTICULO SEXTO: Publicar la presente en el boletín ambiental, lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá a los 10 días del mes de octubre del 2017 

CLAUDIA YAMILE SUAREZ POBLADOR 
SUBDIRECCIóN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE 

SDA-03-2017-945 

Elaboró: 

INGRID LORENA CUELLAR MOTTA CC: 1022367873 	T.P N/A 
CONTRATO 

CPS 20170476 DE 
2017 

FECHA 
EJECUCION: 29/09/2017 

Aprobó: 
Firmó: 

CLAUDIA VAMILE SUAREZ 
POBLADOR 

CC: 	63395806 	TP: 	N/A 	CPS: FUNCIONARIO
FECHA 
EJECUCION: 

10/10/2017 

"ex 

NOTIFIC.AC.ION PERSONAL 

En Begcti, D.C., a los  	29 MAY  9111R 	
)  días del mes de 

dee.;frío (200 	), se notifica personalmente el 

cucando 	 \ %%So Z-5‘ 	al señor (a), 

—.51111--.S.1114a— 	CzytNalb/atuntie.:) su calidad 

identificado (2) con U:da:a de eu.iadzni¿ Ne. 	-11 SU, ty \ de 

tC 	T.P. No. 	---- 	del C.5.3., Página 8 de 8 
4p 

rizEtst  dtb??Ildt'que contra esta decisión no proce.le  ninglar
acnOTA PBX: 3778899 / Fax: 3778930 

cAno:  =171 	Lus  Enrique._ Giscio-so Atehil EJOR 171t210111-  
-- Dirección: 	('4 119 134 /Un 11-7_0 PARA TODOS 

Teléfono (s): 6 2-5 00 	-  3505566835 

QUIEN NOTIFICA: 

de 	  



Fiduciaria Bogotá (.3 

Bogotá D.C., Mayo 8 de 2018. 

Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE. 

Atención Claudia Yamile Suarez Poblador. 

Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre 

Av Caracas No. 54 — 38 Piso 3. 

Bogotá D.C. 

REF: PODER PARA NOTIFICARSE DE LOS DOCUMENTOS 

A NOMBRE DE LA FIDUCIARIA BOGOTA 

Respetada Señora Claudia Yamile: 

Yo, Carolina Lozano Ostos identificada con cédula de ciudadanía número 39.692.985, mayor de 

edad y vecina de la ciudad de Bogotá, como representante legal de la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

con Nit. 800.142.383-7 faculto para notifieárse de cualquier Auto, Resolución o Acto 

Administrativo que sea emanada de la Secretaría Distrital de Ambiente — SDA al señor Luis 

Enrique Cardoso Arias identificado con cédula de ciudadanía número 79.566.631 de Bogotá, 

mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá con el fin de solicitar la evaluación técnica del 

arbolado ubicado en el predio localizado en la Calle 79B No.4-26 de Bogotá. 

Agradezco su oportuna colaboración. 

Atentamente, 

CAROLINA LOZANO OSTOS 

Representante Legal Fiduciaria Bogotá S.A. 

CC 39.692.985 

tp 
ISO 9001 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 
"NTO DE CONT.2~1,±1 

El a 	or 	 a: 

Fue presenta lo personalmente ante ,"scntO taño 

1 	S anta y Cinco da Bogotá pos: 	
"a— % 	 ( 

I
•_.5„7-9- 

014 	2 identiii conS31o.a 

D 	 y IP. No. 

Y ademas declaró que el contenida del anterior 

documeato s-s cierto- y que la firma que lo autoriza fue 

puesta ro r ellellat. El(a)  ;relente imp ime 

huella Mcfilar de su Mete 

En( 	eiz:. se firma en Bogotá D C 

NOTARIO SESENTA Y CINCO 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

En ejercicio de las facultades legales y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del Artículo 11.214.59 del 
Decreto 2555 de 2010, en concordancia con el artículo 1° de la Resolución 1765 de 2010, emanada de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

v  CERTIFICA 	 00  

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
er,r 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3178 del 30 de septiembre de 1991 de la Notaria 11 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). , bajo la denominación FIDUCIARIA ?SOTA S.A. 
Resolución S.F.C. No 0931 del 19 de junio de 2007 La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la 
fusión entre la Fiduciaria Bogotá S.A. (absorbente) y la Fiduciaria del Comercio S.A. (absorbida), protocolizada 
mediante Escritura Pública No. 3461 del 25 de junio de 2007 de la Notaria Primera de Bogotá D.C. 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución'S.B. 3615 del 04 de octubre de 1991 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad estará a cargo de un Presidente, quien llevará la representación 
legal de la misma. y será elegido de la forma prevista en estos Estatutos. Este podrá ser reelegido 
indefinidamente y tendrá (los) suplente(e)que designe la Junta Directiva y quien (es) lo reemplazará (n) en sus 
faltas absolutas o temporales, en el orden que determine la misma Junta. Tanto el Presidente de la sociedad 
como su (s) suplente (s) será (n) elegido (s) por la Junta Directiva para un periodo de un (1) año contado a 
partir de la fecha de su elección, podrá (n) ser reelegido (s) indefinidamente y removido (s) libremente. Si 
vencido el periodo indicado no se hubieren realizado nuevos nombramientos, seguirá (n) actuando el (los) 
anterior (es) hasta tanto note haga el registro del (los) nuevo (s) funcionario (s). El (los) suplente (s) del 
Presidente tendrá (n) las infamas atribuciones de aquel cuando se encuentre (n) en el ejercicio del cargo por 
ausencia de aquel. En loa-demás casos, este (estos) estará (n) bajo la dependencia directa del Presidente. Son 
atribuciones del Presidente o de quien haga sus veces: a. Representar judicial y extrajudicialmente a la 
sociedad en todos sus actos; b. Cumplir y hacer cumplir las normas estatutarias y las decisiones adoptadas 
por la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva; c. Ejecutar los actos propios del objeto de la 
sociedad y dirigir los negocios de esta; d. Celebrar a nombre de la sociedad cualquier acto o contrato 
relacionado con los negocios sociales que no requiera previa autorización de la Junta Directiva; e. Celebrar, 
con previa autorización de la Asamblea General de Accionistas o de la Junta Directiva, los actos y contratos 
que conferirle a estos estatutos lo requieran; f. Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales que a nombre 
de la sociedad la representen, y otorgarles las facultades adecuadas para el ejercicio de encargo, previa 
consulta con la Junta Directiva. Es entendido que dichos apoderados no deben estar inhabilitados para actuar, 
y que se deberá dar cumplimiento a las formalidades legales pertinentes; g. Convocar a la Asamblea General 
de Accionistas y a la Junta Directiva de la sociedad; h. Tomar las medidas y decisiones que reclame la 
administración, conservación, inversión y seguridad de los bienes sociales; i. Fijar las políticas de manejo de 
los bienes propios y de terceros que administra la sociedad, entre las cuales se encuentra la instrucción de 
realización de los inventarios correspondientes. j. Renunciar a la gestión de un determinado fideicomisio por 
parte de la sociedad, previa autorización de la Junta Directiva, y con el cumplimiento de los requisitos legales 
señalados para el efecto; k. Proteger, administrar y defender los bienes de la sociedad y los patrimonios o 
bienes que se le hayan confiado, contra actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente, 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
www.superfinanclera.gov.co  Página 1 de 3 
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IDENTIFICACIÓN 
CC - 94312021 

CC - 16794858 

CC - 30295441 

CC - 39692985 

CC - 80415946 

CARGO 
Presidente (Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 164 del 
Código de Comercio, con 
información radicada con el 
número 2018046612-000 del día 
12 de abril de 2018, la entidad 
informa que con documento del 
20 de marzo de 2018 renunció al 
cargo de Presidente y fue 
aceptada por la Junta Directiva 
en acta 400 del 20 de marzo de 
2018. Lo anterior de conformidad 
con los efectos establecidos por 
la Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 
Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

O MINHACIENDA 
	MAS PM UN 
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designando apoderados idóneos cuando se requiera; I. Pedir instrucciones al Superintendente Financiero 
cuando tenga fundadas dudas a cerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad, o cuando 
deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando asilo exijan las circunstancias; 
m. Velar por el cumplimiento de la finalidad o finalidades previstas en los negocios fiduciarios; n. Presentar a la 
Junta Directiva, y por su intermedio a la Asamblea General de Accionistas, cada semestre, el informe sobre la 
situación económica y financiera, el balance, el estado de pérdidas y ganancias, las cuentas de la sociedad, el 
inventario y el proyecto de distribución de utilidades o cancelación de pérdidas y formación o incremento de 
resevas; o. Suministrar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva los informes y documentos 
que le soliciten en relación con la marcha de la sociedad, y p. Efectuar el seguimiento y evaluación de la 
gestión de sus principales colaboradores; q. Presentar informes de su gestión a la Junta Directiva, en la 
periodicidad que ella establezca. r. Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva en 
relación con el Sistema de Control Interno, comunicándolas a todos y cada uno de los funcionarios de la 
organización; s. Poner en funcionamiento la estructura procedimiento y metodologías inherentes al Sistema de 
Control Interno, en desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva, garantizando una adecuada 
segregación de funciones y asignación de responsabilidades; t. Velar porque se dé estricto cumplimiento de los 
niveles de autorización, cupos u otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas 
por la entidad, incluyendo las adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y 
demás vinculados económicos. u. Las demás funciones que establezca la Circular 038 de 2009 de la 
Superintendencia de Colombia y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen en el futuro; v. Las 
demás que le asigne la Asamblea General de Accionistas, fi/Junta Directiva, los estatutos y las normas 
legales. REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES. Para efectos de la representación legal 
judicial de la sociedad, tendrá la calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales la(s) persona(s) que 
con tal fin designe la Junta Directiva, quien(es) representará(n) a la sociedad ante las autoridades 
jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades 'centralizadas y descentralizadas del Estado, en los 
asuntos en los cuales la sociedad sea vinculada o llegue a ser parte, en desarrollo de su objeto social o 
respecto de los negocios que administre. (Escritura Pública 1845 del 18 de abril de 2011 Notada 1 de Bogotá) 
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE 
César Prado Villegas 
Fecha de inicio del cargo: 04/03/2010 

kr 
4i" 

o 

e 
„a

Julian García Suárez 
Cr Fecha de inicio del cargo: 03/01/2011 

Ana Isabel Cuervo Zuluaga 
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2012 
Carolina Lozano Ostos 
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2012 
Carlos Enrique Mick Muñoz 
Fecha de inicio del cargo: 21/08/2013 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.auperfinanciera.gov.co  
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NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 
Gamal De Jesus Hassan Hassan 	CC - 80063022 
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2016 

droty" • 

MARÍA CATALINA E. C. CRUZ GARCÍA 
SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

# 

<ose 

oq
ot  

o 

o
t..#  

SS' És•
o  

CARGO 

Representante Legal para 	NY- 
Efectos Judiciales 

o 

AQ 

.ku 

'V 

4113".  
e aparece en este texto "De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma meca 

tiene plena validez para todos los efectos legales." 
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REPUBLICA DE Cal.4.4«;1:.."- 
IDENTIFICACION F.E.tiSünmt. 

"E nz.v. riECIUDADAMA 

39.692.985 
LOZANO OSTOS 

16-JUN-1965 
BOGOTA D.C. 
(CUNDINAMARCA) 

1.65 	A+ 

12-DIC-1983 BOGOTA OC .  

I 
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INDICE DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 

ESPINAL 
(TOL1MA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.75 	A+ 
ESTATURA 	G.9 RH 

284E13-1990 BOGOTA D.C. 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

FIEG1~0 MAC ONAl 
l•AiliATIIIZ IIENG:F0 :OPII 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONA! 

CEDIJLA DE CIUDADAM,- 

NUMERO 
79.566.631 

CARDOSO ARIAS 
APELuDos 
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